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S E C R E T A R Í A 
 

 
COMISIÓN DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

 

En la ciudad de Sevilla, en el Salón Colón de la Casa Consistorial, siendo 
las 09:30 horas del día 16 de noviembre de 2020, se reúne en sesión ordinaria la 
COMISIÓN DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, bajo la presidencia 
de Dª. M.ª Sonia Gaya Sánchez, Teniente de Alcalde del Área de Hacienda y 
Administración Pública, y con la asistencia de los vocales que a continuación se 
indican: 

� D. Juan Manuel Flores Cordero (Grupo PSOE-A) 
� D. Jose Luis David Guevara Garcia (Grupo PSOE-A) 
� D. Francisco Javier Páez Vélez-Bracho (Grupo PSOE-A) 
� D. Rafael Belmonte Gómez (Grupo PP) 
� D. Daniel Gonzalez Rojas (Adelante Sevilla)  
� D. Álvaro Pimentel Siles (Grupo Ciudadanos) 
� D. Mª Cristina Peláez Izquierdo (Grupo Vox) 

Actúa como Secretario de la Comisión D. Jorge Antonio Ramón Montoro, 
Adjunto al Jefe del Servicio de Gestión Presupuestaria. 

Por la Presidenta se abre la sesión, dando la bienvenida a los presentes. 

Seguidamente, se pasa al primer punto del orden del día. Preguntado por 
la Presidenta si existe alguna objeción al acta de la sesión anterior, no 
produciéndose, queda aprobada el acta de la sesión ordinaria de 09 de octubre 
de 2020. 

Se informa previamente de la retirada del expediente nº 37/2020 (ADE) de 
la Agencia Tributaria de Sevilla, que figuraba como punto 2.1 del orden del día de 
la convocatoria. Asimismo se indica que habida cuenta de la modificación 
sobrevenida de la literalidad de la propuesta correspondiente al expediente del 
Servicio de Estadística, que correspondía al punto 2.10 del orden del día 
comunicado con la convocatoria, este pasa a tener la consideración para su 
tratamiento con carácter urgente, renumerándose así el resto de asuntos del 
indicado orden del día. 

A continuación,  se pasa al dictamen de los expedientes relacionados en 
el punto segundo del orden del día: 

 
ASUNTO. 2.1 Expte. nº 40/2020 (ADE).- Agencia Tribu taria de Sevilla,  
instruido  para la declaración de especial interés de construcciones y obras para 
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la aprobación de bonificación regulada en las Ordenanzas Fiscales del Impuesto 
de Construcciones, Instalaciones y Obras a instancia de CONSULADO 
GENERAL CENTRAL DE COLOMBIA, SUSTITUTO DEL CONTRIBUYENTE 
BLANUR, S.L.. 

Es dictaminado favorablemente  con el voto a favor de los grupos municipales 
PSOE-A, PP y Ciudadanos y la abstención del resto de los grupos municipales 
(Adelante Sevilla y VOX). 

 
 
  

ASUNTO. 2.2 Expte. nº 41/2020 (ADE).- Agencia Tributaria de Sevilla, instruido  
para la declaración de especial interés de construcciones y obras para la 
aprobación de bonificación regulada en las Ordenanzas Fiscales del Impuesto de 
Construcciones, Instalaciones y Obras a instancia de IDCQ INMUEBLES 
HOSPITALARIOS, S.L..  

Es dictaminado favorablemente  con el voto a favor de los grupos municipales 
PSOE-A, PP y Ciudadanos y la abstención del resto de los grupos municipales 
(Adelante Sevilla y VOX). 

 
 

ASUNTO. 2.3 Expte. nº 42/2020 (ADE).- Agencia Tributaria de Sevilla, instruido  
para la aprobación de bonificación regulada en las Ordenanzas Fiscales a 
instancia de DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO DEL ESTADO (como 
sujeto pasivo) y TRAGSA (como sustituto del contribuyente).  

 

Es dictaminado favorablemente  con el voto a favor de los grupos municipales 
PSOE-A, PP y Ciudadanos y la abstención del resto de los grupos municipales 
(Adelante Sevilla y VOX). 

 
ASUNTO. 2.4 Expte. nº 43/2020 (ADE).- Agencia Tributaria de Sevilla, instruido  
para la aprobación de bonificación regulada en las Ordenanzas Fiscales a 
instancia de ASOCIACIÓN ELIGE LA VIDA.  

 

Es dictaminado favorablemente  con el voto a favor de los grupos municipales 
PSOE-A, PP y Ciudadanos y la abstención del resto de los grupos municipales 
(Adelante Sevilla y VOX). 

 
ASUNTO. 2.5 Expte. nº 4/2020 (ADE).- Agencia Tributaria de Sevilla, instruido  
para la aceptación de la encomienda de gestión derivada de la suscripción del 
convenio de colaboración entre la Secretaria de Estado de Hacienda (Dirección 
General del Catastro) y el Ayuntamiento de Sevilla, en materia de gestión 
catastral.  

 
Es dictaminado favorablemente  por unanimidad de todos los grupos 
municipales. 
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ASUNTO. 2.6 Expte. nº 47/2020 (ADE).- Agencia Tributaria de Sevilla, instruido  
para la aprobación de bonificación regulada en las Ordenanzas Fiscales a 
instancia de FUNDACIÓN SAVE THE CHILDREN. 

Es dictaminado favorablemente  con el voto a favor de los grupos municipales 
PSOE-A, PP y Ciudadanos y la abstención del resto de los grupos municipales 
(Adelante Sevilla y VOX). 

 
ASUNTO. 2.7 Expte. nº 48/2020 (ADE).- Agencia Tributaria de Sevilla, instruido  
para la aprobación de bonificación regulada en las Ordenanzas Fiscales a 
instancia de MANUEL JOSE FERNÁNDEZ MELO.  

Es dictaminado favorablemente  con el voto a favor de los grupos municipales 
PSOE-A, PP y Ciudadanos y la abstención del resto de los grupos municipales 
(Adelante Sevilla y VOX). 

 
ASUNTO. 2.8 Expte. nº 33/2020 (ADE).- Sº de Planificación y Coordinación de 
Programas, instruido  para el reconocimiento de la obligación a favor de la Red 
de Ciudades Ariane.  

Es dictaminado favorablemente  con el voto a favor del grupo municipal PSOE-A 
y la abstención del resto de los grupos municipales (PP, Ciudadanos, Adelante 
Sevilla y VOX). 

 
ASUNTO. 2.9 Propuesta del Grupo Municipal PP, para debate y aprobación en 
Pleno Municipal para que se adopten medidas ante la situación actual de crisis 
ocasionada por el Covid-19. 

 Es dictaminado favorablemente  con el voto a favor del grupo municipal PP y la 
abstención del resto de los grupos municipales (PSOE-A, Ciudadanos, Adelante 
Sevilla y VOX). 
 
A continuación, no estando incluido en el orden del día se someten a 
consideración para su inclusión con carácter de urgente en el mismo de los 
siguientes asuntos: 
 
ASUNTO URGENTE. Propuesta del Grupo Municipal VOX, para debatir 
sobre la financiación de mascarillas.  

 
Se acuerda su inclusión con los votos a favor por unanimidad de todos los grupos 
municipales. 
 
Es dictaminado favorablemente  con los votos a favor del grupo municipal VOX, 
el voto en contra de Adelante Sevilla y la abstención de los grupos municipales 
PSOE-A, PP y Ciudadanos. Decide el voto de calidad favorable de la Sra. 
Presidenta. 

 
ASUNTO URGENTE. Expte 13/20 (ADE).- ITAS.  Tramitación de reconocimiento 
de crédito a favor de la empresa TEKNOSERVICE S.L. 
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Se acuerda su inclusión con los votos a favor por unanimidad de todos los grupos 
municipales. 

Es dictaminado favorablemente  con el voto a favor del grupo municipal PSOE-A 
y la abstención del resto de los grupos municipales (PP, Ciudadanos, Adelante 
Sevilla y VOX). 

 
ASUNTO URGENTE. Expte. nº 97/20 (ADE).- Servicio de  Gestión 
Presupuestaria.  Instruido para la aprobación de créditos extraordinarios y 
suplementos de créditos por importe de 15.722.637,21 euros a financiar mediante 
bajas por anulación de otras aplicaciones del Presupuesto (aprobación definitiva). 

 
Se acuerda su inclusión con los votos a favor por unanimidad de todos los grupos 
municipales. 

Es dictaminado favorablemente  con el voto a favor de los grupos municipales 
PSOE-A y Ciudadanos y la abstención del resto de los grupos municipales (PP, 
Adelante Sevilla y VOX). 

 
ASUNTO URGENTE. Expte. nº 16/2020, 40/2019,17/2020, 14/2020 y 18/2020 
(ADE).- Sº de Estadística, instruido  para aprobar la nominación de diversas vías 
en  Distritos de la ciudad de Sevilla.  

 
Se acuerda su inclusión con los votos a favor por unanimidad de todos los grupos 
municipales. 
 
Es dictaminado favorablemente  con los votos a favor por unanimidad de todos 
los grupos municipales. 
 
No existiendo más asuntos que tratar, la Sr.ª Presidenta, siendo las 09:54 horas 
da por terminada la sesión, de todo lo cual, como Secretario, certifico. 

 

Vº Bº 
LA PRESIDENTA 

EL SECRETARIO DE 
LA COMISIÓN 
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